
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUI)

ALCALDIA

CONCEDE PERMISO GREMIAL CON
GOCE DE REMUNERACIONES.

LorA, 03 A8R 2017

DECRETo :N" l SB o

VISTOSI

a) - ORD. N'0237, de fecha 2l de Marzo de 2017, del
Directo(S) del Centro de Salud "Dr.Juan Cares A "

a).-OFICIO N'09 , de fecha 20 de Marzo de 201? de la señora
GABRIELA FLORES SALGADO, Prelld€trt¡ Fder¡ción Evs. Regiótr ,Presidenra AFUSAM Lora y
Dirigenia Nacional de la CONTUSAM.

b).- Ley l9 296, Ar N.32, inciso b, referida a permisos
adicionales

Y de acuerdo a la Ley N" 19.37t, An I7 del Estaruto de
Atención Pr¡mar¡a, y en uso de las facultades que me confieren los Art 12. y 63" de la Ley N"
1,2006, que refunde tey Orgá¡ica Constitucional de Municipalidades, modificada por la Ley
No19.130 del 19 de Msrzo d€ I992.

DECRETO

| -Ratiticásc aprobación Permiso cremial con coce de
Remunemciones a Ia tünciona a Dirigenre Grem'al, GABRIELA FLORES SALGADO, por Ios
días20de Ma¡zode20lT,TrabajoGremialen Concepción Ydia2l deMarzode20lT.rrabajo
srndlCal e¡ Concepción

AL
I

-tuch¡vo Conr6loda (siapcr)
-Aruhivo Dep«r de Sálud (secrdaria)

ANóTESE, coMUNieuEsE y ARCHi

HMC


